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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 11:25 horas
del día Treinta y Uno de Julio del Dos Mil Quince.	
Se conoce por este medio de RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO interpuesto por el señor B.C.G., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, en su condición aducida de Ex-Permisionario del Servicio Público de Taxi con la Placa No. AP-XXX y Ex-Oferente del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis, llevado a cabo a tenor de las Disposiciones de la Ley No. 7969, contra el Artículo No. 3.2.172 de la Sesión Ordinaria No. 37-2011 del 26 de Mayo del 2011, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.- Expediente Administrativo No. TAT-010-15.‑
Resultando
PRIMERO: Dada su condición alegada de Ex-Permisionario del Servicio Público de Taxi con la Placa No. AP-XXX y de Ex-Oferente del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis (del cual no resultó como Adjudicatario), llevado a cabo a tenor de las Disposiciones de la Ley No. 7969, el Señor C.G. Solicita al Consejo de Transporte Público el Otorgamiento de un Nuevo Permiso para la Operación del Servicio Público de Taxis; esto a tenor de las Disposiciones del TRANSITORIO X de la Ley No. 7969.
SEGUNDO: Mediante su Acuerdo No. 3.2.172 de su Sesión Ordinaria No. 372011 del 26 de Mayo del 2011, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispone denegar la Solicitud de Permiso aplicada por el hoy Recurrente, indicando que él mismo No reunía UNO de los Requisitos Esenciales (ser Permisionario precedente) que dispone el TRANSITORIO X de la Ley No. 7969.


TERCERO: Visto lo antes Dispuesto, mediante Memorial de fecha 23 de Junio del 2011 (Expediente No. 143625) el Señor C.G. interpone formales Recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio contra el Acto por el cual se Denegó su Solicitud referida de Permiso de Taxi.
CUARTO: Mediante su Acuerdo No. 7.2.4 de su Sesión Ordinaria 56-2014 del 02 de Octubre del 2014, la junta Directiva del Consejo de Transporte Público determinó -entre otros Casos- Rechazar el Recurso de Revocatoria presentado por el Señor C.G. Disponiendo la Elevación del Caso para ante este Tribunal.
QUINTO: Apenas por medio de su Acuerdo No. 5 de su Sesión Ordinaria No. 020-2001 del 31 de Mayo del 2001, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, determinó autorizar el Traspaso del Permiso de Taxi Placas AP-XXX a nombre del Señor C.G.
SEXTO: Según los atestados que constan en el Expediente de este Caso, se tiene que el Cierre o Fecha Máxima de Recepción de Ofertas para el Primer Procedimiento Abreviado de Taxis llevado a cabo a tenor de las Disposiciones de la Ley No. 7969 fue el día 17 de Febrero del año 2001.
SÉTIMO: Visto lo anterior, en estima de los atestados que conforman el respectivo Expediente Administrativo y conforme los términos y prescripciones de Ley, procede a conocer este Tribunal; y
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: El Tribunal Administrativo de Transporte es el órgano competente para conocer y resolver el presente RECURSO DE APELACIÓN, de conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 de 22 de diciembre de 1999.
2.- LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: al Recurrente mediante el acuerdo impugnado se le denegó una petición de Permiso, la cual realiza en lo Personal, por lo que cuenta con la Legitimación necesaria para actuar en el presente asunto. En cuanto al Plazo: El Recurso de


Apelación se tiene presentado en tiempo, dentro del plazo a que alude el Artículo No. 11 de la Ley No. 7969. -
3.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS: De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos:
a.- Que Alegando su "Condición" de Ex-Permisionario del Servicio Público de Taxi con la Placa No. AP-XXX y de Ex-Oferente del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis (del cual no resultó como Adjudicatario), llevado a cabo a tenor de las Disposiciones de la Ley No. 7969, el Señor C.G. Solicita al Consejo de Transporte Público el Otorgamiento de un Nuevo Permiso para la Operación del Servicio Público de taxis; esto a tenor de las Disposiciones del TRANSITORIO X de la Ley No. 7969.
b.- Que mediante su Acuerdo No. 3.2.172 de su Sesión Ordinaria No. 37-2011 del 26 de Mayo del 2011, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispone denegar la Solicitud de Permiso aplicada por el hoy Recurrente, indicando que él mismo No reunía UNO de los Requisitos Esenciales (ser Permisionario precedente) que dispone el TRANSITORIO X de la Ley No. 7969.
c.- Que mediante Memorial de fecha 23 de Junio del 2011 (Expediente No. 143625) el Señor C.G. interpone formales Recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio contra el Acto por el cual se Denegó su Solicitud referida de Permiso de Taxi.
d.- Que por medio de su Acuerdo No. 7.2.4 de su Sesión Ordinaria 56-2014 del 02 de Octubre del 2014, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispuso -entre otros Casos- Rechazar el Recurso de Revocatoria presentado por el Señor C.G. Disponiendo la Elevación del Caso para ante este Tribunal.
e. -	Que por medio de su Acuerdo No. 5 de su Sesión Ordinaria No. 020-2001 del 31 de Mayo del 2001, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, determinó autorizar el Traspaso del Permiso de Taxi Placas AP-XXX a nombre del Señor C.G.
f.-	Que según los atestados que constan en el Expediente de este Caso, se tiene que el Cierre o Fecha Máxima de Recepción de Ofertas para el Primer

Procedimiento Abreviado de Taxis llevado a cabo a tenor de las Disposiciones de la Ley No. 7969 fue el día 17 de Febrero del año 2001.
4.- HECHOS NO PROBADOS:
No se consigna ninguno de relevancia a los presentes efectos.
5.-	SOBRE EL FONDO:
En la especie se discute sobre la definición dada por el Consejo de Transporte Público al Recurrente en cuanto a una Solicitud suya para que se le Asignara un Permiso de Taxi a tenor de las Determinaciones del TRANSITORIO X de la Ley No. 7969, el cual dispone:
..."TRANSITORIO X.‑
Autorizase al Consejo de Transporte Público para que otorgue permisos a los prestatarios (permisionarios y concesionarios) que estén debidamente inscritos y registrados como empresarios de taxi ante el Consejo de Transporte Público y que aunque participaron en el primer procedimiento especial abreviado de transporte remunerado de personas modalidad taxi no resultaron adjudicados.
Estos permisos se otorgarán en las condiciones operativas originalmente establecidas, por una única vez y hasta por un plazo de doce meses o mientras la administración instruye el procedimiento especial abreviado y proceda a adjudicar las licitaciones."...
De la lectura simple del mismo se colige que para poder resultar como Destinatario de un Permiso del Tipo Referido, aplicaban DOS REQUISITOS ESENCIALES: Que el Sujeto del que se tratase hubiera sido Operador Legítimo (Permisionario o Concesionario) del Servicio Público de Taxis ANTES DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ABREVIADO aludido y/o DE LA LEY No. 7969 y que estuviera debidamente Registrado como tal (lo cual no Ocurre con el Recurrente), antes del Primer Procedimiento Abreviado Ordenado por la Ley

No. 7969, y que -a su vez- Hubiera sido Oferente en tal Procedimiento y no Hubiera Resultado como Adjudicatario.
En cuanto al Punto, en las Conclusiones de su Dictamen No. C-213-2010 la Procuraduría General de la República, bien señala: ..."De conformidad con lo expuesto, es criterio de la Procuraduría General de la República que el Artículo Transitorio X de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, adicionado mediante Ley No. 8833, del 10 de mayo del 2010, tiene como finalidad el facultar al Consejo de Transporte Público para que, por un plazo de 12 meses o mientras instruye un nuevo procedimiento abreviado, otorgue permisos para brindar el servicio de transporte remunerado de personas modalidad taxi a quienes habiendo ostentado la condición de prestatarios (concesionarios y/o permisionarios) con anterioridad a la vigencia de la Ley No. 7969, y que habiendo participado en el primer procedimiento especial abreviado de concesiones de placas de taxi, no resultaron adjudicados." [...] "Finalmente, en cuanto a los sujetos que pueden ser beneficiados con los permisos, los limita a quiénes con anterioridad a la vigencia de la Ley 7969 hayan sido prestatarios del servicio, bien sea como concesionario y/o permisionario. Ahora bien, corresponde al Consejo de Transporte Público verificar, en cada caso y como acto previo al otorgamiento de cada permiso, que el interesado haya ostentado la condición de prestatario del servicio (como concesionario y/o permisionario), con anterioridad a la vigencia de la Ley n.° 7969 y, además, que haya participado en el Primer procedimiento especial abreviado de concesión de placas de taxi y no haber resultado adjudicado. Yen los casos en que la información que interesa no conste en los registros que al efecto lleva el Consejo, debe permitírsele a los interesados aportarla."
Al analizarse el Caso que nos ocupa, se tiene que el Señor B.C.G., según lo valorado y estudiado por el Consejo de Transporte Público y pese a su decir, NO Detentó un Permiso de Taxi ANTES DEL DESARROLLO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ABREVIADO DE TAXIS LLEVADO A CABO A TENOR DE LO DISPUESTO POR LA LEY No. 7969 (ver el Acuerdo No. 5 de la Sesión Ordinaria No. 020-2001 del 31 de Mayo del 2001 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público). Y así, al Valorarse su Petición e INCUMPLIR con tal Requisito, NO RESULTABA DABLE EL ASIGNARLE UN PERMISO DE TAXI, conforme lo que el TRANSITORIO X, antes transcrito, determina. Recuérdese que la Apertura de Ofertas para el Primer Procedimiento Abreviado aludido acontece en Febrero del año 2001, como lo señala y afirma el Oficio No. DAJ‑

2012 00523 de la Dirección de Asuntos jurídicos del Consejo de Transporte Público, del 07 de Febrero del 2012 (folio 006 del expediente de este caso).
Vale acotar que el mismo Recurrente NO APORTA PRUEBA DE MÉRITO con la que pueda desdecir o demeritar lo que el Consejo de Transporte Público ha determinado en cuanto a su NO Condición de Permisionario PREVIA AL PROCEDIMIENTO ABREVIADO DICHO.
E, inclusive, aporta una Copia Certificada del permiso AP-114, la cual claramente confirma que él mismo se le dio hasta en la Sesión de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público No. 020 del 31 de Mayo del 2001 (folio 038 del expediente de este caso).
Siendo en mérito de lo expuesto que el Recurso de marras se debe tener como Improcedente y así se estima que debe ser declarado.
Por Tanto
I.- Conforme todo lo acotado supra, se RECHAZA el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO interpuesto por el señor B.C.G., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, en su condición aducida de Ex-Permisionario del Servicio Público de Taxi con la Placa No. AP-XXX y Ex-Oferente del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis, llevado a cabo a tenor de las Disposiciones de la Ley No. 7969, contra el Artículo No. 3.2.172 de la Sesión Ordinaria No. 37-2011 del 26 de Mayo del 2011, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- Conforme las disposiciones del Artículo No. 16 de la Ley No. 7969 se
recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio.
III.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por Agotada la Vía Administrativa.
NOTIFÍQUESE
Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE



Licda. Marta Luz Pérez Peláez            Lic. Mario Quesada Aguirre
JUEZA			                              JUEZ
